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Resumen

Este artículo se inscribe en la línea de investigación Universidad, Es-
tado y Sociedad, que desarrollo desde el posgrado de la Facultad de
Humanidades y Educación, Área Educación, de la Universidad Cen-
tral de Venezuela. A partir de los antecedentes históricos, se descri-
ben las políticas públicas explicitas, diseñadas, impulsadas y ejecu-
tadas por el órgano rector de este nivel educativo, a partir del año
2000, hasta el año 2010, sus resultados más notorios y los compro-
misos pendientes para lograr la transformación de las instituciones
universitarias en acuerdo con aquellas que, en democracia, se
construyen en el país. De igual modo busca responder a los retos
derivados de las nuevas formas de crear, organizar, comunicar y
aplicar el conocimiento y los saberes; a las exigencias de un mundo
complejo e incierto que requiere abordajes y procedimientos cogni-
tivos capaces de superar las limitaciones de las disciplinas científi-
cas, con sus campos acotados, hoy día desbordados por prácticas
de cooperación y concepciones múltiples, como las colaboraciones
interdisciplinarias y las percepciones multidisciplinarias, que si-
guen siendo insuficientes ante la necesidad de romper las fronteras
epistémicas, hacer uso de contenidos cognitivos diversos y de múl-
tiples métodos y metodologías. Se trata de transformaciones en los
modos de pensar y de actuar de quienes tienen la responsabilidad
de formar a las nuevas generaciones.
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University Education in Venezuela, 2000-2010:
Achievements and Commitments

Abstract

This article is registered with the research line “University, State and
Society,” developed in the School of Humanities and Education, De-
partment of Education at the Central University of Venezuela (Univer-
sidad Central de Venezuela). Starting from historical antecedents,
public policies are described that are explicit, designed, driven and
executed by the governing organisms at this educational level, from
the year 2000 until 2010, as well as their most notable results and the
commitments pending to achieve the transformation of university in-
stitutions in accord with those that, in democracy, are constructed in-
side the country. It also seeks to respond to challenges derived from
new ways of creating, organizing, communicating and applying
knowledge and knowings; to the demands from a complex, uncertain
world that requires approaches and cognitive procedures able to
overcome the limitations of the scientific disciplines with their en-
closed fields, today overcome by practices of cooperation and multi-
ple concepts, such as interdisciplinary collaborations and multidisci-
plinary perceptions, and that continue to be insufficient when faced
with the need to break through epistemic borders, make use of di-
verse cognitive contents and multiple methods and methodologies.
It deals with transformations in how those who have the responsibility
to train new generations think and act.

Key words: Public policies, university, transformations, knowledge,
interdisciplinarity.

1. Antecedentes

El año 1958 marcó un hito en la historia de la universidad venezolana, al
concretarse el derrocamiento de una dictadura, proceso político en el que tu-
vieron participación relevante estudiantes de la Universidad Central de Vene-
zuela (UCV). La educación se reconstituyó como asunto público, resurgieron
los conceptos de Estado Docente y Estado Social, que tomaron cuerpo en el
imaginario de la población. La instauración de la democracia representativa
como régimen político subordinado al sistema capitalista, abrió espacios para
una relación más armónica entre la universidad, el Estado y la sociedad; una
nueva Ley de Universidades, la de 1958, reconoció la autonomía universitaria y
la gratuidad como principios propios de una institución democrática a la cual
se le confirió la responsabilidad de la formación de los futuros intelectuales or-
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gánicos que necesitaba el Estado para impulsar y desarrollar su proyecto políti-
co. En consecuencia, la reorganización universitaria para dar cumplimiento a la
investigación y a la extensión como funciones complementarias a la docencia,
permitió la conformación de equipos que darían respuesta tanto a la creación
de conocimientos y saberes, como a una relación más fructífera entre la univer-
sidad y la sociedad. Esto, junto a la creación de nuevas carreras, implicó una re-
organización interna y una especialización de funciones lo cual hizo más com-
pleja la vida académica y la gestión universitaria y, al mismo tiempo, abrió cau-
ces para una vinculación estrecha y permanente con los centros de producción
de conocimientos de los países dominantes, así como también, con los homó-
logos de América Latina.

La universidad de puertas abiertas dio cabida a quienes en las circuns-
tancias políticas anteriores no habrían podido acceder a ese nivel educativo.
Como consecuencia, el aumento matricular en los primeros diez años se ex-
presó en más de 300% al pasar de 16.795 alumnos distribuidos entre las uni-
versidades y los institutos pedagógicos1 en el período 1958-1959, a 70.816,
en el lapso 1969-19702. Este crecimiento favoreció a las universidades oficia-
les. A partir de la década de los sesenta se inició la política de modernización de
la educación universitaria mediante las estrategias de diversificación, diferen-
ciación y regionalización, creándose las primeras universidades experimenta-
les, la de Oriente, en los estados de esa región, la Simón Bolívar en Caracas y la
Lisandro Alvarado en Barquisimeto, así como el primer Instituto Politécnico Na-
cional, también en Barquisimeto. En el interior de las universidades oficiales se
crearon nuevas facultades, escuelas y carreras. Esa década finalizó con el Movi-
miento de Renovación Universitaria de carácter político-académico y vinculado
con otros de semejante orientación que se llevaron a cabo en todo el mundo,
inspirados en el “Mayo Francés”. En América Latina la Revolución Cubana des-
pertó aspiraciones de transformación social, valoradas positivamente por im-
portantes sectores universitarios, articulándolas con la necesidad de cambios
tanto en el país como en la universidad. Desde nuestro punto de vista, esta fue
la principal razón de Estado que generó el allanamiento3 de la Universidad
Central, la destitución de sus autoridades, la expulsión de profesores y alum-
nos, su cierre por más de un año, el despojo del Jardín Botánico a la UVC, así
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1 Incluye instituciones oficiales y privadas.

2 Fuente: Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU), 1985.

3 Este no fue el primer allanamiento que sufrió esta Casa de Estudios. Durante
la década de los años 60 fueron muchas las veces que las fuerzas represivas
del Estado penetraron en el recinto universitario con tanques y fuertemente
armados.



como los intentos de desintegrarlas en espacios fuera de la Ciudad Universita-
ria. Esta también fue una de las causas de la alianza de los dos partidos (AD y
COPEI) en el Parlamento para reformular la Ley de Universidades de 1958. Me-
diante esta reformulación se le confirieron nuevas funciones al Consejo Nacio-
nal de Universidades (CNU), que pasó de ser un órgano coordinador a contra-
lor; legitimó los cambios que venían ocurriendo mediante la creación de uni-
versidades experimentales, cuyas autoridades nombradas por el gobierno de
turno, respondían al partido que detentaba el poder en los distintos períodos
gubernamentales. En este momento se empezó a diferenciar entre universida-
des autónomas y universidades experimentales; estas últimas, en su organiza-
ción y funcionamiento tienen poca diferencia con las autónomas, con sus ex-
cepciones. Todas estas acciones, apretadamente descritas, son las que marca-
ron el inicio del cercenamiento de la autonomía universitaria, proceso que se
profundizó a lo largo de la segunda mitad del siglo XX. Al reabrirse las universi-
dades oficiales se iniciaron transformaciones curriculares que impusieron los
semestres-créditos, las especializaciones a nivel de pre-grado, llamadas men-
ciones, la formación estrictamente profesional regida por la razón instrumen-
tal y dirigida a “capacitar recursos humanos para el mercado de trabajo”. Este
proceso desmembró al movimiento estudiantil y, desde mi punto de vista, lo
articuló a intereses ajenos a la academia. La supuesta armonía entre universi-
dad y Estado, entre universidad y poder se tornó precaria.

Durante el primer quinquenio de la década del setenta se avanzó en la di-
ferenciación institucional al crearse los institutos universitarios tecnológicos y
los colegios universitarios; los primeros, vinculados al crecimiento industrial
que se esperaba como consecuencia de la política de sustitución de importa-
ciones, ya en marcha desde inicios de los años sesenta; los segundos como
instituciones articuladas a las universidades que serían espacios para el apres-
to al ingreso a ellas. La creación de instituciones de nuevo tipo, oferentes de ca-
rreras cortas para formación tecnológica o en los servicios, ubicadas en distin-
tas regiones del país, formó parte de la Política de Modernización en cuya con-
cepción tuvo especial participación el organismo empresarial FEDCAMARAS4.
Fue por medio de la creación de estas nuevas instituciones, sobre todo de los
colegios e institutos universitarios que se inició el crecimiento de lo privado en
este nivel educativo que, desde ese momento empieza a denominarse educa-
ción superior.
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los servicios, era ya un referente mundial.



Durante la década de los años setenta, la matrícula en educación supe-
rior continuó aumentando a favor de las universidades autónomas, sin descar-
tar el crecimiento de las experimentales. Las cifras proporcionadas por la Ofici-
na de Planificación del Sector Universitario (OPSU) (1985) lo confirman: para el
período 1978-79 la matrícula total era de 282.074, en las universidades oficia-
les alcanzaba 210.529 (75%). En las privadas 20.190 (7,1%); en los Institutos y
Colegio oficiales, 40.930 (14,5%) y en lo privados 10.402 (3,6%). Esta prefe-
rencia por las universidades autónomas generó los conflictos por el cupo que
caracterizaron el resto de la década, mientras que, en los institutos y colegios
había vacantes. Como consecuencia, el gobierno de turno creó el Sistema Cen-
tralizado de Pre-inscripción Nacional, cuyo objetivo inicial era cuantificar la de-
manda. A mediados de 1975 el CNU aprobó el Sistema Nacional de Selección y
Admisión. Como aspecto positivo de ese período debemos resaltar el creci-
miento matricular de la educación superior, Venezuela, al igual que otros paí-
ses de América Latina se ubicó en el modelo de acceso de masas, ya que, entre
el 15% y el 35% de la población en la edad correspondiente, ingresó a ese nivel
educativo (ver García, 1996 y 2010).

Paralelamente, el CNU trabajaba en el diseño de un conjunto de Políticas
que orientarían el desenvolvimiento del nivel superior. En el año 1977 aprobó
el documento titulados: BASES SOBRE POLÍTICAS Y ACCIONES CONCRETAS
PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR VENEZOLANA, que con-
tiene seis políticas con sus respectivas estrategias, y que se enunciaron como:
Democratización, Desarrollo Autónomo, Renovación Institucional, Innova-

ción, Crecimiento y Financiamiento. Las estrategias de la política de Creci-
miento apuntaban a la racionalización del crecimiento en la dirección de: fijar

las dimensiones óptimas que deben servir de límite al crecimiento de cada

institución, orientar la matrícula estudiantil por institutos y niveles de acuer-

do con los requerimientos de los planes nacionales y regionales (OPSU.
1977: s/n. Las negritas son nuestras).Otra estrategia de esta política propuso la
implementación del sistema de selección y admisión, reglamentar la perma-
nencia de los alumnos en la educación superior, adoptar un currículo continuo
a fin de que puedan efectuarse traslados de estudiantes entre universidades e
institutos universitarios, y estimular el desarrollo y creación de institutos

de educación superior privados (OPSUS. 1977: s/n. Las negritas son nues-
tras). En la política de financiamiento destacamos dos estrategias: impulsar y

fomentar los proyectos de investigación, extensión y producción que permitan
a las instituciones generar recursos propios; reglamentar el pago de matrícula
[…] para cursos extraordinarios y de posgrado, así como […] por parte de pro-
fesionales egresados […] que se incorporen de nuevo al mismo. Estas fueron
las únicas políticas para la educación superior que los gobiernos de la demo-
cracia representativa hicieron explícitas, y las estrategias que se concretaron
fueron las referidas a selección y admisión y a privatización. Con respecto a
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esta última las cifras de OPSU indican que: durante la década de los años seten-
ta se crearon 21 instituciones privadas, dos de ellas universidades; para el año
1990 existían 50 instituciones de carácter privado, 15 universidades y 35 insti-
tutos y colegios. El 70% de la oferta privada estaba constituido por institucio-
nes no universitarias. Para el año 1998, el número de instituciones de educa-
ción superior era de 126, de las cuales 71 eran privadas, es decir, representa-
ban el 55% (OPSU, 2008).

En cuanto a la matrícula, entre 1989 y 1998 hubo un ligero decrecimiento
en las universidades oficiales al pasar de 394.198 a 377.107; en tanto que, en
el sector privado pasó de en el mismo período de 148.038 a 291.002 (MPPEU,
Dirección de Estadística, 2009).

Las pruebas de aptitud académica generaron mayor elitización porque a
la larga favorecieron a los grupos provenientes de sectores de mejor situación
socio-económica, a los egresados de instituciones privadas del circuito de ex-
celencia y a los residentes en la región centro costera del país. Abrieron cauce
para que las universidades autónomas implementaran las “pruebas internas”,
que constituyen una vía para la generación de ingresos adicionales. El sistema
de selección y admisión también generó la llamada “población flotante”, bachi-
lleres que año tras año presentaban las pruebas, pero nunca tenían la posibili-
dad de ingresar a alguna institución de educación superior.

Las décadas de los años 80 y 90 se caracterizaron por la denominada cri-
sis de la deuda, que tuvo manifestaciones diferentes en cada uno de los países
de América Latina, expresada fundamentalmente por la incapacidad de los paí-
ses para responder a los compromisos de endeudamiento contraídos por los
gobiernos sin que los pueblos hubiesen sido, por lo menos, consultados.
Como salida, los acreedores impusieron el llamado ajuste estructural, exigien-
do el aumento de la capacidad de ahorro de los países para cumplir con el pago
de la deuda. Las consecuencias fueron disminución del gasto social, aumento
del desempleo, de la exclusión y de la pobreza. Los cambios propuestos en es-
tas décadas del pasado siglo -y en marcha en muchos países de la región- con
relación a la educación superior, se refirieron a: nuevo modelo de financia-
miento, que incluye el cobro de matrícula en las instituciones oficiales; creci-
miento de la oferta privada; “aseguramiento de la calidad” por medio de siste-
mas nacionales de evaluación y acreditación, y relaciones más estrechas con el
sector productivo; sistemas de selección y acceso más sofisticados; y exigencia
de rendición de cuentas por parte de las universidades.

En Venezuela, muchas de estas propuestas tuvieron resistencia por parte
de las comunidades universitarias; no obstante, los gobiernos calificaron la cri-
sis como monetaria y no estructural, y en consecuencia realizaron acciones di-
rigidas a la racionalización del crecimiento matricular y de la inversión educati-
va a la que catalogaban como gasto. Al interior de las universidades surgieron
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las fundaciones al estilo de la gestión privada, y poco a poco se fueron interiori-
zando modos de pensar y de hacer favorables a aceptar la mercantilización del
conocimiento, enfatizar en su valor económico, y admitir la elitización crecien-
te de las universidades.

A fines de los noventa, en Venezuela era evidente el debilitamiento del
Estado, pues había perdido su papel rector en la orientación de la vida social; la
deuda social acumulada se aceptaba como sencillamente incalculable; el pre-
cio del petróleo, principal producto de exportación, había descendido a 8 dóla-
res por barril; se había deslegitimado la democracia representativa y había una
profunda crisis política y ética sin precedentes en nuestra historia.

2. Políticas y proyectos educativos desarrollados

entre los años 1999-2010

A partir de 1999 Venezuela entró en una nueva etapa, el gobierno elegido
democráticamente por la mayoría del pueblo, propuso la elección de una
Asamblea Constituyente con el propósito de elaborar una nueva Constitución,
cuyo texto fue aprobado en referendo por la mayoría de los venezolanos. Fue la
primera vez que el pueblo conoció y legitimó mediante su voto la Constitución
que habría de regir los destinos del país.

Esta Carta Magna contiene los lineamientos de un Proyecto Nacional y en
su Preámbulo expresa como fin supremo la refundación de la República para
establecer una sociedad democrática, fundamentada en la justicia social, la in-
clusión, la solidaridad, la prioridad de lo colectivo, el reconocimiento de las raí-
ces pluriculturales y multiétnicas que marcan su devenir histórico, y la rehabi-

litación del papel del Estado como impulsor de transformaciones dirigidas
al logro de un desarrollo económico-social endógeno, integral, independiente
y soberano, siendo la educación y el trabajo, las bases de dicho desarrollo. La
democracia participativa y protagónica se asume como forma de gobierno.

En cuanto a la educación, en el artículo 102 se le reconoce como un dere-
cho humano un deber social fundamental, democrática, gratuita y obligatoria.
El mismo artículo expresa la responsabilidad indeclinable del Estado de asu-
mirla como de su interés esencial en todos sus niveles y modalidades, y como
instrumento del conocimiento científico, humanístico y tecnológico al servicio
de la sociedad. En su artículo 103, señala que la educación debe ser integral,
de calidad, pertinente y permanente, accesible a todos y todas sin discrimina-
ción alguna. Por primera vez, en la historia de la educación superior venezola-
na, se confiere rango constitucional a la autonomía universitaria (República
Bolivariana de Venezuela, 1999: 114).

Sobre esta base político-legal se elaboraron las Líneas Estratégicas para
el Desarrollo Económico y Social de la Nación 2000-2007, que expresaron cin-
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co equilibrios a lograr en el tiempo previsto en dicho Plan. Entre estos equili-
brios, el social adquiere relevancia debido a la gran deuda acumulada en las
áreas de salud, educación, seguridad social, trabajo y condiciones de vida dig-
nas. El desarrollo social se constituye como base para el desarrollo político y
económico.

En consonancia con los principios constitucionales y con los lineamien-
tos del Plan, en los dos primeros años de gobierno se diseñaron políticas que,
evaluadas y redefinidas constantemente, están dirigidas a incluir a toda la po-
blación en los procesos educativos que, de acuerdo con la Carta Magna, deben
proporcionar formación integral de alta calidad. En esta dirección, se han
dado modestos pero firmes pasos para alcanzar la universalización de la

educación. En esta perspectiva, la educación superior es un factor estratégico
para la transformación social, la consolidación de la soberanía nacional y la
construcción de una sociedad justa. Tal como fue señalado en Los Lineamiento
Conceptuales de la Misión Sucre (2003: 12), el acceso al conocimiento y a la in-
formación, la participación en los circuitos de difusión y transformación de los
saberes, la creación intelectual, el desarrollo tecnológico y su aprovechamien-
to creativo son claves para el desarrollo humano integral y sustentable, así
como para el conocimiento, reconocimiento y comprensión de nuestra diversi-
dad y potencialidades como país; el combate a la pobreza y de todas las formas
de exclusión social; la consolidación de la participación protagónica del pueblo
venezolano en la construcción de la democracia participativa, y la seguridad y
soberanía alimentaria son, entre otros campos, espacios donde la educación
superior tiene compromisos que cumplir; por ello, la inclusión en este nivel
educativo no implica solamente el acceso y el consecuentemente aumento de
la matrícula, sino también la cobertura geográfica en función de la construc-
ción del Equilibrio Territorial, directriz del Plan Económico y Social de la Nación
2000-2007, que también forma parte del Plan para el Desarrollo Económico y
Social 2007-2013 y, fundamentalmente, la construcción de una nueva institu-
cionalidad caracterizada por la cooperación solidaria y la complementariedad,
cuyo eje es la generación, transformación y socialización de conocimiento per-
tinente a nuestras realidades y retos culturales, ambientales, políticos, cultura-
les y sociales, y de preservación y fortalecimiento de la identidad nacional, res-
petando y apoyando la de los restantes pueblos latinoamericanos y caribeños.

A fines del año 1999 se reorganizó el Ministerio de Educación, creándose
el Viceministerio de Educación Superior junto con los de Deporte, Cultura y
Asuntos Educativos, responsables de la orientación de complejas áreas asumi-
das entonces por ese órgano rector. Desde el Viceministerio de Educación Su-
perior se diseñaron nuevas políticas en consonancia con la Constitución, con
los Lineamientos para el Desarrollo Económico y Social de la Nación, así como
con las ideas de la Pedagogía emergente y las orientaciones de la UNESCO en
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su Conferencia Regional de 1998. Estas políticas fueron debatidas durante el
año 2000 con las comunidades académicas de las instituciones de educación
superior, que aportaron ideas y observaciones para enriquecerlas. Fueron pu-
blicadas bajo el título: POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO DE LA
EDUCACIÓN SUPERIOR EN VENEZUELA, 2000-2006 (2001). Este documento
parte de un análisis de la situación de la educación superior para ese momento,
y los desafíos que dicho nivel debía enfrentar; establece diez criterios orienta-
dores de las políticas, y diseña seis políticas con sus respectivas estrategias,
que responden a los desafíos planteados. Están referidas a: Estructurar la edu-

cación superior como un sistema; elevar la calidad académica y la eficiencia

institucional; mejorar la calidad en el acceso y en el desempeño estudiantil;

lograr una mayor pertinencia social de la educación superior en los distintos

ámbitos territoriales; mejorar la interrelación de las instituciones con las co-

munidades de entorno; promover y fortalecer la cooperación nacional e inter-

nacional entre las instituciones de educación superior.

Para dar cumplimiento a esta propuesta política se desarrollaron diferen-
tes proyectos en coordinación con la Oficina de Planificación del Sector Univer-
sitario (OPSU), entre ellos destacamos: 1) Fortalecimiento y Transformación de
los Institutos Universitarios Tecnológicos; 2) Mejoramiento de la Calidad y
Equidad de la Educación Superior; 3) Actualización de las Universidades para la
Pertinencia Social; 4) Atención al Desempeño Estudiantil; 4) Diseño de la Carre-
ra Académica para profesores de las Universidades Oficiales; 5) Sistema de
Evaluación y Acreditación de las Universidades (SEA); 6) Redes Académicas Re-
gionales de la Educación Superior. Estos proyectos se desarrollaron exitosa-
mente con el apoyo de las comunidades académicas, hasta el año 2004.

Además. durante los dos primeros años de gobierno bolivariano se crea-
ron cuatro universidades y cuatro institutos universitarios tecnológicos en lo-
calidades desasistidas de oferta pública. Los nuevos institutos tecnológicos
poseen diseños curriculares que integran la formación profesional con valores
ético-políticos y socio-ambientales, y de este modo garantizan la formación in-
tegral; y están centrados en la articulación educación-sociedad y vinculados a
los proyectos de desarrollo endógeno que se ejecutan en el país. Se combinó

exitosamente inclusión con calidad entendida ésta como formación in-

tegral y aplicación social del conocimiento.

Al crearse el Ministerio de Educación Superior, en el año 2002, estas polí-
ticas fueron de nuevo consultadas con las comunidades académicas, las cuales
acordaron que eran pertinentes para ese momento histórico, y recomendaron
dedicarse a trabajar en una propuesta para la Ley de Educación Superior. Ésta,
elaborada por un grupo de profesores y profesoras de distintas universidades,
institutos universitarios tecnológicos y colegios universitarios bajo la orienta-
ción del Viceministerio de Políticas Académicas, fue debatida por más de 100
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comunidades de distinto tipo durante los primeros seis meses del año 2003, y
para ello, contó con la cooperación de IESALC/UNESCO.

En el año 2003 se creó la Universidad Bolivariana de Venezuela (UBV) cuyo
Documento Rector expresa una concepción epistemológica no contribuyente al
enfoque científico-positivista, ni a la perspectiva instrumental de la educación y
el conocimiento; expone nuevos modos de pensar y actuar para construir una
universidad acorde con los principios contenidos en la Constitución de 1999, los
cuales asume como orientadores de su propio desarrollo, entre ellos, su res-

ponsabilidad con lo público, en consecuencia, estará dirigida a formar profe-
sionales-ciudadanos, integrales y comprometidos con el proyecto país.

Para cumplir con estos principios la UBV incorpora criterios de orden so-
cio-político, ético, pedagógico y epistemológico que deberán sustentar y expre-
sarse en todos los componentes, programas y prácticas que confluirán en la
construcción de su identidad académica. De allí que se propone dar respuesta a
las nuevas concepciones sobre el conocimiento y los saberes, sus relaciones, el
compromiso social y político de la universidad como institución comprometida
con lo público; los problemas relativos a la complejidad de la realidad y del cono-
cimiento; la incertidumbre que caracteriza al mundo actual, y la necesidad de
contribuir con calidad y pertinencia a la eliminación de la exclusión educativa.

Para dejar florecer la concepción epistemológica que la orienta la
UBV rompió con la estructura dominante en las universidades, es decir aquella
centrada en facultades, escuelas, cátedras, departamentos, y asumió una or-
ganización en grandes áreas de conocimiento expresada en campos académi-
cos, núcleos académicos y programas de formación de grado y de formación
avanzada, que permitió el encuentro entre disciplinas, el trabajo interdiscipli-
nario, la concurrencia de métodos, la fractura de rigideces y los avances hacia
la transdisciplinariedad. Para ello, el ejercicio de la democracia y la autonomía
responsable constituyeron pilares fundamentales.

Desde el punto de vista pedagógico, el proyecto UBV asume que el pro-
ceso educativo se fundamenta en el diálogo, en el aprendizaje compartido entre
profesores y estudiantes mediante el respeto mutuo, el reconocimiento de sabe-
res, experiencias, conocimientos, potencialidades, culturas, hábitos, costum-
bres, aptitudes y actitudes que fortalecen la relación, y que contribuyen con el
aprendizaje.

En el contexto de las Misiones Educativas creadas por el Presidente Hugo
Chávez para contribuir con las políticas del Estado dirigidas a la inclusión so-
cial, educativa y cultural, elevar el nivel de vida y disminuir la desocupación, en-
tre otros fines, nació, en el año 2003, el Plan Extraordinario del Gobierno vene-
zolano denominado Misión Sucre orientado a facilitar la incorporación y prose-
cución de estudios en la educación superior de todos los bachilleres que, a pe-

sar de sus legítimas aspiraciones y plenos derechos, no han sido admitidos y
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admitidas en las instituciones del sector público, en correspondencia con el

mandato constitucional (Ministerio de Educación Superior, 2003: 14). Para fa-
cilitar el acceso, esta Misión se apoya en la estrategia de la Municipalización di-
rigida a extender la oferta educativa en todos los municipios del país, para lo
cual, ha creado hasta el presente más de cien (100) Aldeas Universitarias donde
convergen distintas universidades, institutos universitarios de tecnología o co-
legios universitarios para atender a los estudiantes cursantes de los diferentes
Programas de Formación (carreras) que han elegido.

En el año 2006 se creó la Universidad Iberoamericana y Caribeña del

Deporte, en la que convergen la Educación Física y Deporte como derecho hu-
mano, y la cooperación y solidaridad internacional como modo de integración,
en el contexto del ALBA. La Universidad está ubicada en el complejo deportivo
construido con ocasión de los XV Juegos Deportivos Nacionales de Cojedes
2003, y por tanto cuenta con una infraestructura apropiada para la formación
integral del futuro ciudadano-profesional del deporte y la educación física.

En el año 2006, entró en funcionamiento la Escuela Latinoamericana

de Medicina (ELAM), que igual a su homóloga situada en la República de Cuba,
forma médicos integrales provenientes de distintos países de América Latina, El
Caribe y el mundo. Se articula con la Misión Barrio Adentro, en la que trabajan
hermanadamente médicos venezolanos y cubanos distribuidos en las regiones y
localidades más pobres, que hasta entonces tenían escasísimo acceso a la sa-
lud. Barrio Adentro se desarrolla en el contexto del Convenio Venezuela-Cuba vi-
gente desde el año 2000, y a partir del año 2004 se inserta en los acuerdos entre
los Presidentes de Cuba y Venezuela, que impulsaron el ALBA desde su inicio,
pues, ya hoy se han sumado las repúblicas de Bolivia, Nicaragua, Dominica,
Honduras, Ecuador, entre otros. Aproximadamente veinticinco mil bachilleres se
forman mediante el Programa de Medicina Integral Comunitaria.

A pesar de la creación de estas últimas instituciones, las políticas y los
proyectos que el Ministerio de Educación Superior venía desarrollando, no se
continuaron, y en el caso de la Universidad Bolivariana, su proyecto fue des-
virtuado. Desde el último trimestre del año 2004 hasta diciembre de 2006,
hubo una discontinuidad de las políticas. En noviembre del año 2006, se
anunció la creación de la Misión Alma Mater5, dirigida a fundar nuevas uni-
versidades de distinto tipo y a transformar los institutos universitarios tecno-
lógicos y los colegios universitarios en universidades politécnicas.
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En el año 2007, el Ministerio de Educación Superior retomó las políticas
que anteriormente orientaron a ese nivel educativo, y publicó el documento Mi-

sión, Visión y Principios Orientadores (2008), y de igual modo reelaboró la
concepción inicial de la Misión Alma Mater al asignarle como propósito el de
impulsar la transformación de la educación superior, propulsar su articulación
tanto territorial como con el Proyecto Nacional Simón Bolívar, y garantizar el
derecho de todas y todos a una educación universitaria de calidad, orientándo-
la al logro de ocho objetivos que son: 1) desarrollar y transformar la educación
superior para que pueda coadyuvar al fortalecimiento del poder popular y la
construcción de una sociedad socialista; 2) garantizar la participación de todos
y todas en la generación, transformación y difusión del conocimiento; 3) reivin-
dicar el carácter humanista de la educación universitaria como espacio de rea-
lización y construcción de los seres humanos en su plenitud, en reconocimien-
to de su cultura, ambiente, pertenencia a la humanidad y capacidad para crear
lo nuevo y transformar lo existente; 4) fortalecer un nuevo modelo académico
comprometido con la inclusión y la transformación social; 5) vincular los proce-
sos de formación, investigación y desarrollo tecnológico con los proyectos es-
tratégicos de la Nación dirigidos al afianzamiento de la soberanía política, tec-
nológica, económica, social y cultural; 6) arraigar la educación superior en
todo el territorio nacional, en estrecho vínculo con las comunidades; 7) propul-
sar la articulación del sistema de educación superior venezolano bajo princi-
pios de cooperación solidaria; 8) potenciar la educación superior como espa-
cio de unidad latinoamericana y caribeña, de solidaridad y cooperación con los
pueblos del mundo (Ministerio de Educación Superior, 2009: 5).

Dentro del contexto de la Misión Alma Mater creemos de interés destacar
el novedoso proyecto dirigido a la inclusión educativa, productiva y social de
una clase que, como la de los campesinos, ha sido históricamente privada del
disfrute de los bienes sociales básicos como la educación y la salud. La crea-
ción del Instituto Latinoamericano de Agroecología “Paulo Freire”

(IALA) es la concreción histórica de una relación entre un gobierno y un movi-
miento social que nace de los acuerdos suscritos en Tapes (2005) y Barinas
(2006), entre la República Bolivariana de Venezuela y la Vía Campesina Interna-
cional (VCI) a través de su organización asociada, el Movimiento Sin Tierra de
Brasil. El IALA con sede en Barinas, estado Barinas, recibe a estudiantes postu-
lados por los movimientos sociales organizados de la región, que son parte de
la VCI, y por otras organizaciones agrarias de América Latina y El Caribe. Su ob-
jetivo es formarlos integralmente para impulsar y llevar a cabo cambios en la
organización de la producción agropecuaria y el trabajo agrario bajo el enfo-
que agroecológico, que permite el uso apropiado de la biodiversidad para al-
canzar la seguridad y la soberanía alimentaria. Se inscribe en el ALBA.
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Como parte de la Misión Alma Mater se crearon los Programas Naciona-

les de Formación Universitaria, definidos como aquellos conjuntos de estu-
dios y actividades académicas conducentes a títulos, grados o certificaciones
de estudios superiores, creados por iniciativa del Ejecutivo Nacional a través
del Ministerio del Poder Popular para la Educación Superior, diseñados en cola-
boración con una o más instituciones de educación superior del sector público,
para ser dictados y acreditados en distintos espacios del territorio nacional, en
las Aldeas Universitarias de Misión Sucre o en Instituciones de Educación Supe-
rior, según las prioridades nacionales, regionales y locales.

Los Programas Nacionales de Formación Universitaria tendrán como ca-
racterísticas comunes:

a. La educación humanista como aspecto de vital para la educación inte-
gral del futuro profesional, sustentada en la integración de contenidos y expe-
riencias dirigidas a la formación en el ejercicio de la ciudadanía democrática, la
solidaridad, la construcción colectiva y la acción transformadora con responsa-
bilidad ética y perspectiva sustentable.

b. La vinculación con las comunidades y el ejercicio profesional a lo largo
de todo el trayecto formativo; el abordaje de la complejidad de los problemas
en contextos reales con la participación de actores diversos; la consideración
de la multidimensionalidad de los temas y problemas de estudio, así como el
trabajo en equipos interdisciplinarios y el desarrollo de visiones de conjunto,
actualizadas y orgánicas de los campos de estudio, en perspectiva histórica, y
apoyadas en soportes epistemológicos coherentes y críticamente fundados.

c. La conformación de los ambientes educativos como espacios comuni-
cacionales abiertos, caracterizados por la libre expresión y el debate de las
ideas, el respeto y la valoración de la diversidad, la multiplicidad de fuentes de
información, la integración de todos los participantes como interlocutores y la
reivindicación de la reflexión como elementos indispensables para el conoci-
miento, asociados a ambientes de formación y prácticas educativas ligados a
las necesidades y características de las distintas localidades que propicien el
vínculo con la vida social y productiva.

d. La participación activa y comprometida de los estudiantes en los pro-
cesos de creación intelectual y vinculación social, relacionados con investiga-
ciones e innovaciones educativas vinculadas con el perfil de desempeño pro-
fesional y conducentes a la solución de los problemas del entorno, conside-
rando sus dimensiones éticas, políticas, culturales, sociales, económicas,
técnicas y científicas, garantizando la independencia cognoscitiva y la creati-
vidad de los estudiantes.

e. Modalidades curriculares flexibles, adaptadas a las distintas necesi-
dades educativas, a las diferentes disponibilidades de tiempo para el estu-
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dio, a los recursos disponibles, a las características de cada municipio y al em-
pleo de métodos de enseñanza que activen los modos de actuación del futuro
profesional.

f. La definición de sistemas de evaluación que promuevan el aprendizaje,
la reflexión y el mejoramiento continuo, considerando los distintos actores y
aspectos del quehacer educativo y valorando su impacto social.

g. La promoción, el reconocimiento y la acreditación de experiencias for-
mativas en distintos ámbitos. (Resolución Nº 38.930 del 14 de mayo de 2008).

Alma Mater es, sin duda, una ambiciosa Misión que articulada con Misión
Sucre contribuirá significativamente con la formación integral de profesiona-
les-ciudadanos que construirán, junto a los pueblos, mundos más justos y hu-
manos. Misión Alma Mater implica un salto gigantesco. Es un reto para sí

misma y para todas las instituciones universitarias del país.

Para contribuir significativamente con la universalización de la educación
universitaria el Ministerio del Poder Popular para la Educación Superior
(MPPES), y la Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU), han traba-
jado en la creación de un Sistema Nacional de Ingreso Estudiantil a la Educa-
ción Universitaria (SINIEES), bajo los siguientes principios6: a) Ingreso univer-
sal; b) Orientación; c) Acción sistémica; d) Reconocimiento de la diversidad de
los estudiantes; e) Flexibilidad del sistema; f) Municipalización universitaria y
territorialidad; g) Igualdad de condiciones y equiparación de oportunidades;
h) Diversificación de la oferta de programas; j) Universalidad.

3. Algunos logros evidentes

Sin duda que el logro más notorio de estos diez años, en educación supe-
rior, ahora universitaria7 ha sido el crecimiento matricular. Según declaración
de la UNESCO, Venezuela se ubica en el segundo lugar de América Latina y el
quinto en el mundo (UNESCO, 2009). Las cifras que disponemos proporciona-
das por la Oficina de Estadísticas del Ministerio de Educación Universitaria y por
la OPSU (2008) indican que: en el año 1990 la matrícula ascendía a 513.458, y
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ya en el año 2007 alcanzaba a 2.135.146; en esos años, la matrícula en institu-
ciones públicas fue de 349.458 y de 1.567.314, respectivamente. Es también
notable la expansión territorial de la educación superior, lograda no sólo me-
diante la creación de nuevas instituciones o extensiones de las existentes, sino
especialmente mediante la estrategia de la municipalización, instrumentada
por la Misión Sucre, apoya por universidades experimentales e institutos uni-
versitarios tecnológicos y colegios universitarios y el Ejecutivo Nacional.

En cuanto a creación de nuevas universidades oficiales8 podemos señalar
también un resultado notorio: Durante los tres primeros años del gobierno del
Presidente Hugo Chávez se crearon cuatro universidades: La Universidad Nacio-
nal Experimental Politécnica de la Fuerza Armada (UNEFA), en 1999; las Universi-
dades: Experimental Marítima del Caribe, Nacional Experimental Sur del Lago,
Nacional Experimental de Yaracuy, también en el año 2000. Las tres primeras
universidades nombradas nacieron de la experiencia previa en la formación de
técnicos superiores en las áreas de las ingenierías, los servicios y el comercio
marítimo. La última había sido decretada por el segundo gobierno del Presiden-
te Rafael Caldera sin haber entrado en funcionamiento. Desde el año 2003 y has-
ta el 2010 se crearon las siguientes: Universidad Bolivariana de Venezuela (UBV),
2003; Universidad Iberoamericana del Deporte (2006); Universidad de los Traba-
jadores “Jesús Rivero” (UBTJR), 2008; Universidad de las Artes (UNEARTE), 2008;
resultado de la integración de los institutos universitarios de Teatro, de Estudios
Musicales, de Danza y de Estudios Superiores de Artes Plásticas Armando Reve-
rón, Universidad de La Seguridad (UNES), 2009; Universidad de los Hidrocarbu-
ros (2009) y Seis Universidades Politécnicas Territoriales (UPT), 20109.

En cuanto a los Institutos Universitarios Tecnológicos (IUT), se crearon
cuatro entre los años 2000 y 2003: IUT del Estado Bolívar (2000), IUT del Esta-
do Apure, en Mantecal (2001); IUT Barinas en Barinitas y en Socopó (2001) e
IUT La Fría en 2003.

educación universitaria en venezuela, 2000-2010:
logros y compromisos maría egilda castellano agreda de sjostrand 357

8 La última Universidad oficial creada en el siglo pasado fue la Universidad Na-
cional Pedagógica Experimental Libertador (UPEL) en 1983 resultado de la in-
tegración de los Institutos Pedagógicos oficiales y el Instituto Universitario de
Mejoramiento Profesional del Magisterio, existentes para el momento.

9 Estas son: U.P.T del estado Lara, “Andrés Eloy Blanco”, que nació del IUET de
Barquisimeto “Andrés Eloy Blanco”; en U.P.T de Barlovento “Argelia Laya”, del
IU de Barlovento; U.P.T del Estado Aragua, “Federico Brito Figueroa”, del IUT
de la Victoria; U.P.T del estado Barinas, del IUT de Barinas; U.P.T. del Estado
Apure, del IUT de Apure; UPT del Estado Táchira, “Manuela Sáez del IUT La
Fría. Estas seis instituciones están en un proceso de reorganización académi-
ca y administrativa para dar respuesta a sus nuevas responsabilidades.



Pueden también señalarse como logros cualitativos aquellos expresados
en las propuestas de la Universidad Bolivariana de Venezuela, la Misión Alma
Mater, los Programas Nacionales de Formación (PNF) y el Documento Fundacio-
nal del Instituto Latinoamericano de Agroecología “Paulo Freire” Los diseños
curriculares de UBV, del Instituto Latinoamericano de Agroecología “Paulo Frei-
re” y de los PNF constituyen innovaciones pedagógicas. El Instituto de Agroeco-
logía “Paulo Freire” en su concepción podemos decir que es original ya que por
primera vez en Venezuela se crea un Instituto de Educación Superior para aten-
der a campesinos hijos de campesinos de países de América Latina, incluyen-
do a venezolanos.

4. Los compromisos o retos pendientes

Sin desmerecer la significación política, social y cultural de los logros en
la inclusión educativa, consideramos relevante como expresión de avances en
la transformación universitaria, aquellos que apuntan hacia mutaciones pro-
fundas que tocan las concepciones sobre las formas de crear, re-crear, transfe-
rir, apropiarse, difundir y aplicar el conocimiento; la organización académica
de las instituciones universitarias; la responsabilidad del profesor (a) en la for-
mación integral del estudiante, la relación universidad-sociedad y Estado; el
desempeño estudiantil; la formación profesoral; los diseños curriculares y la
democracia universitaria, entre otros.

Estos aspectos, y otros similares constituyen verdaderos retos tanto para
el Estado venezolano y los Ministerios involucrados y que se involucren en las
propuestas de transformación, como para las instituciones universitarias. Los
cambios propuestos no se lograrán si las comunidades universitarias no los
asumen como suyos, los interiorizan y actúan en consecuencia. Ello exige
como lo ha señalado muchas veces el Prof. Rigoberto Lanz, con el cual acuer-
do, un cambio en los modos de pensar, sentir y actuar.

Estos retos los resumimos de seguida:

1. Romper con la lógica de las disciplinas.

Es indudable que cualquier cambio dirigido a trastocar las bases de la ra-
cionalidad bajo la que ha funcionado la universidad desde el siglo XIX, y que
posteriormente orientó el desenvolvimiento de todas las instituciones de edu-
cación superior, contenida en la estructura académica, los modos de producir,
organizar y difundir el conocimiento, los de enseñar y aprender y, en síntesis,
los que rigen el funcionamiento de tan importante institución, implica des-
montar o destruir las lógicas que han estado en la base de la racionalidad de la

ciencia y demás saberes establecidos (Lanz y Fergusson, 2005).

Son muchas las evidencias que podemos encontrar en nuestras universi-
dades de este modo de pensar, es decir, del paradigma epistemológico que
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subyace en la educación superior, y sobre el cual se han realizado reformas
académicas o administrativas, que dejan intacta la esencia del problema. Es in-
dudable el avance de la razón instrumental y la concepción estrictamente pro-
fesionalizante que, expresada en los currículos, limpia de contenidos políticos,
sociales, culturales, ambientales, éticos y estéticos los planes de estudios.

De allí la urgencia de transformar los patrones cognitivos subyacen-

tes teniendo conciencia de la dificultad que esto implica, porque su propia na-
turaleza, si se quiere abstracta, se constituye en un obstáculo que le impide
comprender y aceptar la necesidad de un cambio profundo, de raíz. Entender
el papel de la educación en las transformaciones que hay que impulsar en
América Latina y El Caribe, a objeto de crear juntos modos distintos de vida,
pasa por cambiar nuestros modos de pensar, sentir y actuar, no sólo con
respecto a la propia educación y educación superior, sino, fundamentalmente,
con relación al contexto socio-histórico, político, económico, ecológico, cultu-
ral e ideológico que las contiene y subsume. Y aquí queremos resaltar el valor

del concepto de totalidad, es decir, el pensamiento complejo y contex-

tualizado, pues, de lo que se trata, ahora, es de emprender los cambios de

fondo que exige la educación superior. No es posible seguir pensando en pe-
queñas reformas administrativas, curriculares, o de otra índole, que sólo cons-
tituyen reacomodos, maquillajes o readaptaciones al mismo modelo de socie-
dad que, fundamentado en el desarrollismo, la modernización, la razón instru-
mental, la tecnocracia y la tecnociencia, con su alto contenido eco-depredador
e inhumano, ha demostrado ser incapaz de proporcionar a los pueblos del
mundo una vida digna de ser vivida.

Siendo así, en el caso de Venezuela, ese valor y - práctica - del concepto
de totalidad que significa el pensamiento complejo y contextualizado, debe
acoplarse con la nueva realidad social y política de nuestro país, es decir, la del
Estado que impulsa la construcción de una sociedad, fundamentada en la justi-
cia social, la solidaridad, la complementariedad y el logro de la independencia
científica y tecnológica que conduce a la plena soberanía de los países. Para
asumir las transformaciones requeridas, las comunidades académicas conta-
mos hoy con los movimientos sociales, ecológicos, indígenas, culturales, de
jóvenes, de mujeres, de trabajadores de distintas áreas, de minorías y con to-
das aquellas fuerzas insurgentes, tomando conciencia de la necesidad y la fac-
tibilidad de otros mundos; en ellos debemos apoyarnos, porque ya no es

posible mantener la elitista disyunción de los saberes, la separación entre el

mundo académico y el mundo del pueblo, de la gente. Decir que debemos
romper los muros de la universidad, no significa que ésta puede funcionar en
cualquier lugar, sino impedir su enclaustramiento e inmovilidad, o el anquilo-
samiento mental, que es el peor, y asumir que el conocimiento que se produce
en su interior es incompleto, y de allí la importancia de valorar el diálogo con
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otros tipos de saberes existentes, así como de avanzar junto con los movi-
mientos sociales, culturales, y de distinto tipo en la redefinición de los proble-
mas que atañen a la educación universitaria, y a la creación de conocimientos
científicos, técnicos y humanísticos, es decir, creación intelectual, que son los
que tienen que ver con nuestra capacidad para guiar, orientar, enseñar a
aprender, en síntesis, con el oficio de ser Maestro.

En otras palabras, se trata de establecer las bases para desarrollar conoci-
mientos propios, utilizando los saberes ancestrales y populares, dirigiéndolos a
buscar soluciones a los problemas de nuestros pueblos, impulsando la mundiali-
zación solidaria y cooperativa entre las instituciones de educación superior de la
región, compartiendo reflexiones, hallazgos y preocupaciones, colocando en pri-
mer lugar lo nuestro, y quebrando todas las barreras que históricamente nos han
colocado para separarnos, para obligarnos a pensar individualmente y no en co-
lectivo, estableciendo límites entre nuestros territorios, razonamiento que es con-
trario a los modos de pensar y de actuar de nuestros antepasados indígenas. Esa
concepción que separa, que desune, que fragmenta lo que debe formar parte de
un todo, es la que priva al interior de nuestra educación en todos sus niveles y mo-
dalidades y que en el nivel universitario, se concreta con peculiar énfasis.

Lo expuesto justifica la urgencia de romper con la lógica de las discipli-

nas que ha orientado la estructura organizativa de las instituciones universita-
rias en facultades, escuelas, departamentos, centros -entre otras formas- que
constituyen espacios de poder, y son lugares “sagrados” de recreación de una
disciplina, o en el mejor de los casos de la reunión de algunas, sin que ello signi-
fique articulación, vinculación y menos aun integración. Dicho modo de pensar
compartimentado también se expresa en los diseños curriculares organizados
por asignaturas, sin que entre ellas, ni entre los profesores responsables de su
“enseñanza” se establezca relación o encuentro alguno. Esa es una forma errada
de pretender concebir, crear y difundir el conocimiento, ya que no reconoce la
compleja relación ser humano-naturaleza-sociedad, la cual requiere abordajes
interdisciplinarios y transdisciplinarios, sin sacrificar las disciplinas, y el uso de
procedimientos, métodos y metodologías diversas, porque lo decisivo es la rup-
tura de fronteras epistémicos, la mezcla de contenidos cognitivos a fin de poder
abordar la realidad con toda su complejidad e incertidumbre.

Este otro modo de encarar el problema del conocimiento y los saberes, no
solamente tendrá implicaciones en la estructura organizativa de las casas de

estudio, impulsándolas a abrir espacios para el encuentro fecundo y la rica inte-
rrelación entre disciplinas científicas y saberes populares, sino también en los di-

seños curriculares, que constituyen la columna vertebral de los procesos

formativos. Por ello, los diseños pensados sobre las nuevas formas de organizar,
crear y difundir conocimientos exigen agudizar el ingenio para incluir, no sólo los
llamados “ejes transversales”, que dejan intacta la estructura disciplinar, sino inte-
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grar en dichos diseños las funciones universitarias, que preferimos llamar pro-
cesos fundamentales, redimensionándolos y dotándolos de sentido ético-polí-
tico, así como definir categorías organizativas para seleccionar y establecer los
agrupamientos de contenidos formativos que integren conocimientos profe-
sionales con valores, en concordancia con la nueva concepción pedagógica a la
que nos hemos referido; concibiendo currículos flexibles, abiertos, integrado-
res de conocimientos, contextualizados y, en consecuencia, concebidos como
inacabados, cuya expresión, en el perfil del egresado, no sea el de un especia-
lista o “experto’, sino el de un profesional integral e integrador, que como ser
humano sea capaz de afrontar la incertidumbre -en su sentido desafiante más po-
sitivo- en sus diversos campos de acción, con responsabilidad social, ética y ciu-
dadana; y que además demuestre compromiso con lo político, y con lo público. Un
profesional capaz de aprender por sí solo y durante toda su vida, así como desa-

prender lo aprendido, para reaprender en interacción permanente con su

entorno, creando contexto de significado; preparado para resolver problemas
complejos, ejercer el pensamiento crítico, tomar decisiones y, fundamentalmen-
te, dispuesto a cooperar, compartir e interactuar con otros conocimientos y sabe-
res. Altamente sensible ante los problemas humanos de cualquier índole y cons-
ciente de los riesgos de un desarrollo científico y tecnológico que no tome en
cuenta esa dimensión.

2. Crear conocimiento contextualizado

Hemos señalado en el punto anterior la necesidad de cambiar los modos
de pensar, esto es, las matrices teóricas y epistemológicas que subyacen en las
formas de enseñar, investigar, aprender, organizar, apropiarse, difundir y apli-
car el conocimiento; la urgencia de reconocer que nuestra dependencia no es
sólo de orden económico, tecnológico, político y social, sino también, cultural,
y que se expresa de manera particular en las universidades de nuestra región,
en su organización académica disciplinar mediante la cual se fraccionan los co-
nocimientos, se asumen acríticamente los marcos de referencia empleados en
las instituciones universitarias de los llamados países desarrollados, tanto de
Europa como de Estados Unidos, y se desintegran las funciones universitarias,
aislando a profesores y estudiantes de los problemas concretos, de las expe-
riencias y saberes de los pueblos, entre otros asuntos articulados a nuestra his-
toria colonial. La manera como hemos asumido los procesos de enseñar,
aprender e investigar debe formar parte de las reflexiones articuladas al ejerci-
cio de repensar nuestro hacer universitario para transformarlo, lo cual es un re-
quisito necesario para tomar conciencia de la colonialidad de nuestro pensa-
miento10, que es la que nos mantiene atados a los patrones cognitivos domi-
nantes, generados en realidades distintas a las nuestras, impidiéndonos enca-
rar la creación de conocimientos contextualizados que den respuesta a las ne-
cesidades de nuestros pueblos, que son diversos y únicos desde el punto de
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vista cultural, lingüístico, étnico, y que a la vez comparten una historia de domi-
nación junto a otros pueblos subyugados del mundo, como es el caso de los del
sur. Es hoy tarea de la que debemos hacernos cargo los universitarios compro-
metidos con las transformaciones sociales que actualmente ocurren en Améri-
ca Latina, el Caribe y por supuesto, en Venezuela.

He aquí la urgencia de crear conocimientos contextualizados, surgidos
del encuentro fecundo con las comunidades, con los pueblos, conocimientos
que han de regresar a ellos para que se los apropien, los apliquen y transfor-
men en la medida que la realidad misma lo va exigiendo. Es esta, a nuestro jui-
cio, la forma más idónea para, desde las universidades, contribuir con el logro
de nuestra soberanía científica y tecnológica, base, entre otras, para alcanzar la
independencia integral. Lo anteriormente expuesto no significa que debemos
dejar de lado el conocimiento universal, sino que junto a él debemos crear co-
nocimientos contextualizados con nuestras realidades singulares y complejas.

Es esta una vía para cambiar nuestros modos de pensar. Desde los cen-
tros de investigación, los laboratorios, las aulas de clase y, muy especialmente,
a través de la vinculación con las comunidades, asumiendo una concepción
distinta de la función de extensión, es decir, que entendiéndola y ejerciéndola
como integradora de la formación y la creación intelectual podremos avanzar
en procesos de generación de conocimientos arraigados a lo nuestro, a nues-
tras potencialidades, necesidades, características de nuestro medio geográfi-
co, de nuestras regiones; experiencias y culturas ancestrales, populares, co-
munitarias, en síntesis de nuestra bio-diversidad y socio- diversidad. En resu-

men: reconociendo el indispensable fundamento político de cualquier

abordaje de la realidad concreta.

3. Cambiar las formas de relación profesor-alumno

También es necesario transformar la manera como se concibe la rela-

ción profesor-alumno. Ese vínculo tiene un papel contundente en la acelera-
ción o retardo de los cambios, ya que los componentes de la relación en sus
comportamientos o desempeños deben valorizarse como seres humanos, in-
teriorizando y sincronizando el pensamiento y la acción para adoptar otros pro-
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que desde América Latina o desde universidades norteamericanas han rea-
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en el modo de pensar de las élites académicas. Ver al respecto, Lander,
Edgardo (2006): Pensamiento crítico latinoamericano: la impugnación del
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cedimientos viables para ejercer sus respectivas responsabilidades, asumién-
dose cada uno como partes distintas pero coincidentes de una misma acción
formativa, unida hacia adentro y con su entorno social.

Bajo esta concepción, la educación debe ser comprendida como un pro-
ceso dinámico y transformador en constante movimiento, entendido éste
como la expresión de la interacción y reflexión propias de una educación basa-
da en el diálogo. Valga decir, una relación que facilite y permite, a las partes,
nutrirse permanentemente mediante un encuentro de saberes entre profeso-
res y estudiantes, de los estudiantes entre sí, de los profesores entre sí y el de
todos con el contexto del que forman parte, y todo ello invita a la reflexión con-
sigo mismo y a compartir ésta con los otros. Es fundamental poner en juego la
igualdad de condiciones en el diálogo. En este sentido, las partes de la relación
se aprecian como aprendices, en cuyo proceso, ambas pueden mostrar expe-
riencias, habilidades, actitudes, aptitudes y niveles de conocimientos diferen-
tes, todos con apreciable valor para los fines educativos; esta pluralidad de di-
mensiones en la interacción humana se valora como interacción cultural,
basada en el reconocimiento de las diferencias como fundamento de la no ex-
clusión; los sujetos de la relación se conciben como seres capaces de trans-

formarse permanentemente en ella y, mediante el encuentro interactivo,
con sus entornos; y, finalmente, esta concepción parte de la afirmación de que
es posible tener una relación distinta - no instrumental- con el conocimiento,
facilitando así la formación integral (Universidad Bolivariana, 2003). En sín-

tesis, las relaciones profesor-alumno deben ser más horizontales y

comprometidas, auspiciando, al mismo tiempo, la autoformación co-

lectiva, integral y permanente de formadores y estudiantes.

En este proceso interactivo es fundamental insistir en que todos tenemos
el intelecto necesario para aprender a lo largo de la vida, y ese potencial radica
en la creatividad, que es uno de los pilares básicos para apoyar cualquier prác-
tica educativa que se precie de ser innovadora y transformadora.

4. Atender el desempeño estudiantil

Es de singular importancia que en esa relación, mediada por el diálogo, y
establecida a propósito del aprendizaje, los alumnos sean atendidos, orienta-
dos y evaluados en su desempeño de manera diligente, y por distintas instan-
cias institucionales, siendo el profesor el primer eslabón de la cadena. Inde-
pendientemente de las condiciones de procedencia socio-educativa y cultural,
que es consecuencia de múltiples factores, y en cuya base tiene un peso muy
fuerte el origen social y económico de los estudiantes, las instituciones de edu-
cación superior tienen el enorme reto de lograr que quienes ingresen a ellas
tengan un desempeño acorde con las exigencias de una educación superior de
calidad. Se trata de comprender que el desempeño estudiantil no es un pro-

blema individual de los estudiantes, que además de tener bases socio-cul-
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turales arraigadas en la procedencia familiar, social, económica y escolar de
aquéllos, las instituciones tienen una alta responsabilidad en él, y por tanto lo
conceptualizamos como un problema complejo y multidimensional, cuyas
causas no son sólo externas, pues, entre otros determinantes tienen especial
trascendencia los diseños curriculares, la forma como se entiende y desarrolla
la relación profesor-alumno, las condiciones institucionales para el estudio y el
aprendizaje, el desempeño pedagógico, formación y responsabilidad de los
profesores. El desempeño estudiantil lo apreciamos vinculado estrechamente
con la calidad, en el sentido de formación integral.

5. Formar ciudadanos-profesionales con perfil amplio

Dada la eterna contradicción capital-trabajo, así como la necesidad de
ganancia, que es la esencia del sistema capitalista, para lo cual es prioridad au-
mentar la productividad, se han desarrollado tecnologías complejas que hacen
cada vez más sofisticados los procesos productivos, pero, al mismo tiempo
ahorran mano de obra. Estos procesos, intrincados y difíciles de comprender,
han provocado y están provocando transformaciones en el mundo de los de-
sempeños laborales, y ya es imposible tener la certeza de una relación directa
entre formación y empleo. Desde hace muchos años se vive una crisis mundial
del empleo. El desarrollo tecnológico ha generado restricciones en los puestos
de trabajo, a la vez que los existentes, reclaman a quienes los ocupen capaci-
dad cognitiva y habilidad para tomar decisiones, aprender y desaprender, crear
e innovar, esto es, para continuar aprendiendo durante toda su vida. Tales exi-
gencias chocan con las “especializaciones tempranas”, que se han venido im-
poniendo desde fines del siglo pasado, expresadas en “menciones” que res-
ponden a perfiles por competencias, cerrados, acotados y con techo. Estos mo-
dos de pensar simples y rígidos son incongruentes con la necesidad de mover-
se en un mundo laboral estratificado, incierto, complejo, y a la vez, sumamente
exigente, que demanda una fuerza de trabajo con un perfil amplio donde se in-
tegre el conocimiento técnico, la política y la ética y se desarrolle la capacidad
para dialogar. Lo que ocurre en el mundo del trabajo, -al que sumamos el valor
que en los procesos económicos, sociales, políticos y de cualquier otra área tie-
ne el conocimiento- son alertas para repensar todo aquello que se relacione
con la formación de las futuras generaciones, que no debe orientarse a adaptar
al profesional a los requerimientos de un puesto de trabajo, sino para transfor-
mar los espacios y procesos productivos; para pensar, reflexionar, innovar y
crear, a fin de solucionar problemas reales a través del uso crítico del conoci-
miento, superando el cientificismo en su actividad profesional. Se trata de en-

frentar la hiperespecialización que ha impedido comprender tanto lo global

como lo particular (Universidad Bolivariana, 2003). Esta forma de asumir la
formación de manera amplia, integral e integradora es la que puede ayudar a
combatir las concepciones instrumentalistas, cientificistas y acríticas que están
en la base de la colonialidad del conocimiento. Reiteramos, la humanidad del
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futuro descansará en el desarrollo del conocimiento, y el conocimiento es

poder, por lo cual el desafío que tiene por delante la educación y en especial la
educación universitaria de América Latina y El Caribe, es espectacular. Las polí-
ticas públicas deben dirigirse a transformar ese sector, dando prioridad a la in-
clusión con calidad y pertinencia, transformar los modos de pensar, y avan-
zar hacia la universalización de la educación universitaria. Pero, si las polí-
ticas públicas no son acompañadas por las acciones de las comunidades uni-
versitarias no surtirán ningún efecto.
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